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A través de la presente le envió un cordial saludo. así mismo

aprovecho este medio para solicitarle, la exención de la obligación de elaborar el

Manifiesto de Impacto Regulatorio, el DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEl REGLAMENTO INTERNO DEL

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE

MORELOS, en virtud de que los mismos no implican costos de cumplimiento a los

particulares.

De igual forma, anexo a la presente copia del anteproyecto

mencionados en párrafos que anteceden. mismos que ya le ha sido enviado a la dirección

de correo electrónico cemer@morelos.gob.mx.

Lo anterior con fundamento en el artículo S I de la Ley de Mejora

Sin más por el momento reciban un cordial saludo.

Archivo/Minutario

Regulatoria del Estado de Morelos.

~ ~()r .~-.'="f\'r'.' \ Y rI
~;-:~ IDY2~ ATENTAMEN~E#

R.... c' <. . DRA.MAR~ A ZAMU ,
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MORELOS

GRACO LUIS RAMiREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS
FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTicULO 70, FRACCIONES VII Y XXVII,
DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MORELOS; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTOPOR LOS ARTicULOS 2, 5,
8, 9 Y 10 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL
ESTADO DE MORELOS, Y COrnlASE'EnFRSlGUlENTE:

11
~1"t:::>LA I r-(A""IIw¡r=,---II m
~II '. ' "-EXPOSICION DE MOTIVOS

e f h ' t' d IIUbJ d\:'2\Ol'1~' )t)blll \;11 I P "d' Ofi' I "T'on ec a veln luna e novlerr.r~ e., ..'__'~~,,~pu I~Oer e eno ICO ICla lerra y
Libertad", número 4569, la Ley.de AsistenCIa'Saciar t'C:orresponsabilidad Ciudadana
para el Estado de Morelos, lit 1I ~ iln
Derivado de dicha Ley, en su articú~5~'estable~ j:lue el Gobierno del Estado
contará con un organismo :p~~lico;;:jfe,~t~pJr~,liza:~o;-I¡con personalidad jurídica y
patrimonio propio, que se denominará"\;Sistema para¡ el Desarrollo Integral de la

tl/" A" I-J'
Familia del Estado de Morelos:{n adelante Sistema.D'l Morelos.
P , t f bl' d 11", IW, f';f;~d/ o'-vfJI,YlJI L'b rt d'" 4616ostenormen e ue pu Ica o,~n,e__ eno !~O_ ICla\>:}erra y I e a ,numero ,
de fecha treinta de mayo de~2008,\eT] ~~gla,me!Jla/lnterno del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia derEstado....deMorelo~.

Con techa cinco de dic;!e.m,brede 2q12, se publicó en el Periódico Oficiat "Tierra y
Libe adn• número 5048 AlcanceL el Acuerdo de sectorización ce diversls En Jdades
de la Adminis,traciónfública~P.ar~EtstaJlídel Estado ce Morelos, estableciendo en su
Articulo 5~ la seclorización a fa Secretaría de Salud cel organismo público
descentralizado~enOmjnacrcf Sistema gara el Desarrollo nt ral éJ~laF:amilia del
EstadOde MoreTos.

Ahora bien, es ~ ~s¡Mra:rse 8~ee'Cñúin'Fo@ pefsOñas ter. 8l'Scapacidadsigue
constituyendo uho de-.ros.g"'ruposen méyoLsituación'de vJln~ra})lliJaclen el Estado, lo
cual implica que se tomen las medidas necesarias en la promoción, defensa y
protección de los derechos de las personas con _discapacidad.

Lo anterior es asi, ya que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que es el
resultado de la interacción entre la diferencia de una persona y los obstáculos tales
como barreras fisicas y actitudes imperantes que impiden su participación en la
sociedad. Cuantos más obstáculos hay, más discapacitada se vuelve una persona.
Las discapacidades incluyen deficiencias físicas, mentales, intelectuales y sensoriales
tales como ceguera, sordera, deterioro de la movilidad y deficiencias en el desarrollo.
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Algunas personas tienen mas de una forma de incapacidad y muchas, si no todas,
podrían llegar a tener alguna discapacidad en algún momento de su vida debido a las
lesiones físicas, enfermedades o envejecimiento.

En ese sentido, la creación de la Dirección de Atención a la Discapacidad, dependiente
del Sistema DIF Morelos, tendrá como finalidad coordinar y controlar los programas
orientados a la atención. de i~a...~.~~s~nflstfO'1-:~~pa9!d.a.dy sus fa~ilias; apo~ar a
aquellas personas con dlscapaciáades_teIllPorales_~~rlnJtlvas, a traves de distmtos
programas en los cuales se bhncfa atención médica les'pecializada en rehabilitación así
como la promoción para la inC'l~tón ,eouca!iva, cultu;a/;-"deportiva, laboral y recreativa
para las personas con discapacidad 'en el Estask)~1 11:;: 11

11< 11 \~" i /0'/ y
A" " "" '" "'" ""- / f :7 "11 dSI mismo proporCionara apayos con ayúóas unclonales como SI as e ruedas,
andaderas, bastones y auxl!i~~S auqiti~I?Fs::,prót~~tslllórtesis, condicionados a su
existencia, para incrementarjlajriclusión de)?s pers~)R~s con discapacidades dentro
de lo posible, según el gr~,d~ ¡:de d~J)aCidad.IITfniendo también como objeto
impulsar el desarrollo, para g~r~ptiz~~~l-{e¥~p~!,? y 'o.s"~erechos de las personas con
discapacidad en todos sus rubros, contribuyendo al bienestar social, cultural, de salud
y educativo para el mejoramiento de~u''calidad'ldél¡vida y lograr una cultura y
sensibilización al cambio sOClal<pará'j:fas pe'rsonas'l con discapacidad: así como
impulsar medidas para prevE{nir 'riésgmLde.:-djscáRa~Jidad y reintegrarlo a la vida
productiva, dentro de sus pos¡'biifdades;con-elevadó séntir humanista, integrándolos
en todos los aspectos como lo eser~psicqIÓª,co,-nsiéo, social, público y ocupacional
de todos los pacientes.

En esa virtud, en se~ión oi"dinar{a. cerebra .<3, con fec~a diecisiete deJulio de dos mil
trece. la J.unta de Gobierno del Sistema DI ,'Morelosi tuvo a ien aprobar .Ia'presente
modificación a su Reglamento Interno, toda vez que, entre las atribuciones dé'*la Junta
de Gobierno como órgano '(fe gooiernd de~,Sjstema DIF. Morelos .~st'ablecid?s- en el
articu o 22 de ra- Ley de Asistencia Saeta y Corresponsabilidad Ciudadana para el
Estado de Morelos, le corresponde :probar el Reglamento Interior, organización
general y Manuriies"de Proceai~ntos y defSerVi"cios)'aifubllco' dé1\sistema, y es el
caso además, 'que'ei artiCUlO 'transitorio' quin'to' de esa misma L!ey establece la
obligación del Sistema de presentar a la Junta de Gobierno los documentos señalados
para su aprobación y publicación: siendo además que, por su parte, el artículo 65,
fracción VI, de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Morelos,
obliga al órgano de gobierno de dicho organismo público descentralizado a la
aprobación de la modificación del Reglamento Interno objeto del presente
instrumento.

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir el siguiente:
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS

ARTíCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 7 y 25 del Reglamento Interno del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos; para quedar

como adelante se indica 1~,f~!J:SLA TR.~~I
ARTICULO SEGUNDO. Se IFa,j~íon_a el ~rtícu~ 2.9 ).~Ii~ al Reglamento Interno del
Sistema para el Desarrollo Integral de la,Famili~ .del Es~ado de Morelos; para quedar

de la siguiente manera II~ 11~~\'lJJI! 3>11
ARTIcULO 7. Para la atención de los asSrifosque le c~1peten, la Dirección General del
Sistema contará con las unida6e'S ~dminjstrat¡vas siguientes:

IIUí II (if ' 11' '11
1. S~bdir.~cción General; >. I .~~~r~\) . º ,
11. DlreCClon de Desarrollo Integral Famlhar y'AslstenclaSoclal;
111.Dirección de Sistemas Alim~@~r¡os y'NutrjcíÓñ:~ 3lf\
IV. Procuraduría de la Defens~;deIMeno/YJa Familia; e
V. Dirección de Administració¡;J y F!~aJl~a~¡'y "- fJl
VI. Dirección de Atención a la D\iscapaC[dAct 3' "'./

,""~~y, \i'J.'~~
ARTicULO 25. Corresponde a la Direccióñ:-aeOesarrollo Integral Familiar y Asistencia
Social~.el ejercicio de las..siguientes atribuciones esp.ecificas:

1. Pla,Q,ear, programar, organizar, dirigir, coordinar, ~jecutar y evaluar los
proyectos y progra~as en materia éfe asiste da SOCIaly de rehabilitación que
tenga a su cargo;

11. F.:()rmu}arproY€lctgs de pr~vención, detección atencjón y'trafamientb: a"favor de
la población beneficiada por los programas a su cargo;

111. Ejecutar y yigilar~a~acc:;iones pecesarias~para apoyai los programas dirigidos a
la población 'e1 ne~go ~econtingericia(y alencióh pSrC9So'Ci~1de víctimas de
violentia fanílliar~ adultos mayorés,l.mujeres..len Isituación"'de violencia y de
personas con discapacidad en coordinación con la dependencia
correspondiente;

IV. Supervisar la operación eficiente de los Centros Asistenciales que tenga a su
cargo, vigilando el respeto a los derechos humanos y el sustento de los sujetos
albergados;

V, Aplicar acciones y programas que ayuden a disminuir el deterioro emocional,
funcional y cognitivo de los adultos mayores;

VI. Realizar acciones de sensibilización y educación en familiares, para integrar a
los adultos mayores en entornos más seguros y afectuosos;

VII. Aplicar, supervisar y evaluar las acciones y proyectos de atención psicosocia! a
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fortalecimiento familiar y

del prOgrama modelo Morelosel desarroll
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MORELOS>',,,,' ',', '".'
la población víctima de violencia famlliar y a los usuarios de los programas de
asistencia social;
Organizar, coordinar y supervisar las acciones enfocadas a la atención integral
de mujeres en situación vulnerable;
Organizar, coordinar y supervisar acciones dirigidas a la atención de menores
en riesgo;
Promover la vinculación con instituciones públicas y privadas que coadyuven al
desarrollo de las act!yida~~:-de-,As~ste!lc~S;x:ia'i. . .
Promover proyectos, f;sfr~t~g~cos_ (pr?gramas f9~etiendan a mejorar la cahdad
de vida de Jos sujetos de-Asistencia Saciar a sU.cargo;
Promover y supervisaiji diseño de cursos dirfgidos al desarrollo humano de los
programasy de las I~~~~s ~s¡.gn~~~s;J J:) !I ~ I .
Participar en los I?r~gr.am~~",impl~n:,e.nta~o,.,.s-por la Secretaria de Salud,
especialmente en acwe!l~s que,I~.:?~petan;, 711
Vigilar que se genere., 1nfOrma~lon~confiabler--s9bre los datos de los sujetos
beneficiados de los programas o~siStencia: So&al:
Coordinar con los diferentes .sectores, en ~erá1nbito de la Asistencia Social,
acciones de atenciÓrl>¡y ayud~av/pérsonas¿en condiciones de emergencia
derivados de casos d,e ~ú~sa~5re.~ ~ 11 1
Recibir, concentrar y~ar segu~lehto a travffi.s del área correspondiente, las
solicitudes de apoyos~ue se r~a.lice~tSisteQl.a;
Promover la organi~~,~ló~ "sc;lsi'alpara imp~~sarj p~rogramas de Asistencia Social
en su ámbito de compete:nci'a;i~..... :/'"). 1)
Coordinar con los Siste'mas DIFt Múnicipales;;.bdgadas médicas preventivas y de
rehabilitación, dirigidas a:iEfpob'lacióñ-=vUfnerabÍe:
Promover, coordinar, supervisar y evaluar los proyectos dirigidos al
fortalecimiento de la familia;

Q' h

Llevar ~ cabo a operáción
.pUf'ERA; •
leVar a cabo accrone~ e mejora continuO de

¡nQdelo Morelos SUPERA;
E'abo~aciónde > planes
comunitario;
Operaf,-coordinar,y ¡su~rvisar.la construcción y mejorarr¡iento de las viviendas

I' 'l. ,¡ "-; J. ~, 1 f.-" f J 1< 1, I \ I l I
de las ami, las, £gm2,!!spa •.clo ~ d~s~oUE. a~os 1'0Qar~s m~e enses:
Generar enTáces con instancias nacionales e Internacionales, cuyo objetivo sea
promover valores y principios fundamentales de la familia y el desarrollo
comunitario;
Llevar a cabo acciones de intervención para la implementación de proyectos
productivos en materia ecológica, protección al medio ambiente y
aprovechamiento de los recursos naturales;
Operar, coordinar y supervisar proyectos alternativos para mejor
aprovechamiento de la energía eléctrica, solar y manejo adecuado de excretas;
Generar programas, cursos de capacitación y actualización para promotores de
los mismos en los treinta y tres municipios del Estado:
Formular proyectos de programas enfocados a la orientación y fortalecimiento
familiar y comunitariO, con la finalidad de captar recursos federales, estatales y
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General, la
legales y

persOIla••titular-pe ,Ia Di¡ección
S~ene (Y) la~ Idisposebnes

XXIX.

xxx.

XXXII.

XXXI.

xxxv.

MORELOS
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de la iniciativa privada que fortalezcan las estrategias del área;
Generar el sustento estadístico y sociodemográfico que respalde la aplicación
de programas que beneficien directamente a las familias morelenses en
condiciones de vulnerabilidad y marginación;
Establecer diplomados en orientación familiar a nivel estatal y en todos Jos
ámbitos para profesionalizar al personal que proporciona atención a la familia;
Participar de forma activa en los programas implementados por otras
dependencias cuyos.pbjetivos.se-:asemejan:a=los-de esta Dirección;
Realizar los informes 'de gJ;guimiento 1feT'p(og'h¡¡~acon la finalidad de evaluar
105avancesdel mis~ó~ ¡¡=- . 11 mil

XXXIII. Vigilar el debido cun:tp~,ie~to.ldelaJe.gi~l~ci~r):f~,deraly estatal que.le competa,
así como los Iine4~..!,e~to~"f'de ,~racter estafal que sean emitidos por la
generación de sus prpyectos; ..\.,. ~( /t/ 11:t> 11

XXXIV. Generar estrategias :9~djfusiÓQ.y p,ub.llcac.jó~.9e¡ los resu!ta.d?~obtenidos de los
proyectos de desarr~1I0~umanSLl ,S9J!1unltancrerlos muniCIpIOSdel Estado en
coordinación con el ~r~:correspo~ ...diel)te; 1

1
QII . .

Promover la formaCfOn de ..--promotores ¡comunitarios que coadyuven el
fortalecimiento de la:orga:nizaéióny"'participacióli familiar y comunitaria;

XXXVI. Realizar todo tipo de:::Jrivestlgacieihes-=:quellivÚdena conocer la dinámica y
situación social de la fatnllia e'n coht6nidades (!iorelenses;

XXXVII. Establecer vínculos ICán'i autoridade5'Federat~51.1Estatales y Municipales para
desarrollar en el ámbito de,sú éompeteñci~.láj)olítica de fortalecimiento familiar
y comunitario; \\iJ.:¿ ,'-."~ r c;<~ /', > /)

XXXVIII. Implementar estrategia? jlelapo"yo;par.a,.hacer posible el establecimiento de
centros de orientación ia~iJiar-én-'cadáM'uníéipio;

XXXIX. Supervisar y evaluar los proyectos internos y externos del Sistema; tanto
entid.ades p~bl¡cas _como privadas; que contengan o~jetivos di? desarrollo
famifiary cowunltario~ .
Proponer el diseño, evaluación y sistematización de cédulas sociodemográficas,
Promover y.supervisar los.eventos conmemJrativos ae la familía que -realice el
Sisfema; ,
VigíJarque la ihformación generada sea confiable sobre los aatos ae los sujetos
beneficiados de los programas, y
Las d~más""'que' letcopfiera ¡la
presid~n'té\.....0L£re~ert~ el!!
reglamentarias relativas.

XL.
XLI.

XLII.

XLIII.

ARTíCULO 29 Bis. Corresponden a la DireCCión de Atención a la Discapacidad las
siguientes atribuciones especificas:
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1. Cumplir y vigilar que las leyes, reglamentos y demás disposiciones en materia de
rehabilitación y discapacidad, sean cumplidos por los diversos sectores
de la sociedad civil;

11. Ejecutar y vigilar en coordinación con la Secretaría, Dependencia y Entidad
correspondiente las acciones necesarias que vayan dirigidas a la población
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v.

x.

discapacitada en riesgo de contingencia;
111. Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar los

proyectos y programas en materia de discapacidad y rehabilitación que tenga a
su cargo;

IV. Promover acciones enfocadas al desarrollo de personas con discapacidad, que
por sus carencias socjoeconámicas no puedan desarrollarse en el medio en
que habiten, o que sean receptoras de violencia:
Planear y programar acciones::para-Ia-investrgación, control y prevención de la
discapacidad, asi co~ci.J~_¡;abiritaL¿¡óri,_y'}éh~'iiitación de las personas con
discapacidad; JI:::O I1 ~ II~II

VI. Formular proyectos prE!~ntjV05 de detección, atención y tratamientos a
favor de personas con'di~cap'ácidad'en ef ám"bttollaboral;

VII. Promover la instalaCió~~<óJkradÓi).;YarJ)~íiácicfr&~ los Centros de Rehabilitación
Integral así como de las'unidades_básfcas de4ehabilitación en los municipios

'1 " ' .. " "1'del Estado, con la finalidad de acerca(esos servicIos a la población;
11 ••.••.• 11 ".' ,,..... ,,' 'f ¡

VIII. Apoyar a todos los Centrbs de 'Rehabilitacíó~"tegral y unidades básicas de
rehabilitació~ .en la d!!~i~n e '¡mRl~me.ntac\ó2::~e los programas sustantivos
para la atenclon a personas con -discapactdad;~1 1I

IX. Supervisar la operaci~~~fici~nt~~~;'lo~lC~ntfo~ de Rehabilitación y de las
unidades básicas d~<!~.habJljtació~v¡giJando que en su atención se
pondere el respeto a Ip\~~et~~h~s'Dumanos~JlI!}J
Asumir las facultades 'qu.~)a legisfa~~~,\el:;,a~aJvigente le atribuyen al sistema
en materia de discapadd'acfJIl- 'if I ~

XI. Supervisar y orientar el f~íonamiento de las asociaciones civiles que presten
servicios de atención a personas con discapacidad con la finalidad de
coadyuvar con estas en el' logro-de Db~etivosel"\tesamateria:

XII. P.romove en coord'nac'ón con la Secretaria, Dependencia y Entidad
correspondiente que la ederació~ y municiPios apl'iquen recursos que se
d~~tJL}ene~ infr~~structura, rehabilitaCión y di~capaci.d~; .

XIII V¡gIIW la"eJecuclon'de los Pfoyec"t()sen'ma.~erlade dlscap-acl.aél aproba..cfospor
la Federación o la Junta de Gobierno;

XIV. C?o.rdinar-!as tu~ci~~e~ ,pe 10sJ.ce~t~osde ~~~bilitac¡p,'} ipt,gral y unidades
basleas {de lrehabJlltaclo~ del~Esta:dO,( ve~fJCar}do: eN logro de metas y
profesionalizacfórt-del'per~onal par~- desempeñar respor(sablemente las
actividades en materia de rehabilitación;

XV. Supervisar que las unidades basicas de rehabilitación cuenten con el personal
calificado, asi como con la infraestructura e instrumentos necesarios para
proporcionar a la ciudadanía discapacitada la adecuada atención;

XVI. Planear, en conjunto con la persona titular de la Dirección General, los
proyectos para el Estado y dar cumplimiento a las leyes que existan para el
seguimiento a las personas con discapacidad;

XVII. Promover los derechos de las personas con discapacidad y lucha contra la
discriminación hacia ese sector de la sociedad;

XVIII. Promover las políticas públicas para la inclusión social, cultural, educativa
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deportista para las personas con discapacidad;
XIX. Promover la comunicación efectiva con los Sistemas DIF municipales

para lograr conjuntamente los objetivos en común en materia de discapacidad;
XX, Atender los asuntos conferidos por la persona titular de la Dirección

General en relación a la discapacidad y rehabilitación;
XXI. Establecer con las instituciones educativas públicas y privadas del Estado, los

medios de enseñanza y capacitación que beneficien a personas con

discapacidad; . II~N¡:';I A TPA ••11. .
XXII. VIgIlar que la InformaClon ly=(fatos~:estadIStlcOs.-:5ea confiable sobre Jos sUjetos

beneficiadoscon motiv~de'las acc~es ~rogrk';\\as en materia de rehabilitación
ydiscapacidad,y 11;;11I~ 'Jlf" I~!lIell

XXIII. Las demás que le conftera la persona titularj>de la Dirección General y las

disposiciones jUrídjCaSI'I~II:il.caOI~0j.~~~/ 'j Z '
a: ~~. .In

DISP.OSICIONESTRANSITO lAS
11> 11 11"'\0';=0 hI

PRIMERA. El presente DecretcJentrará.:.en}vigoral día-sigLJientede su publicación en
el Periódico Oficial ~Tierray L~ertad~: órga~od'e difu~,6'ndel Gobierno del estado de

Morelos. Il~~$i ~8i1
SEGUNDA. Se derogan tOda'~las.di~pá~iciones' ¿e~igual o menor rango jerárquico
normativo que se opongan al pr~te O~tQ'"r...~W

-v
TERCERA. El presente ordenamiento en un plazo no mayor a veinte días hábiles,
contados a partir de su publicación se debe@....lnscribiren el R~gistro Público de los
Organismos Deseenralizados del Estado de Morelos, en cumplimiento a;1.9dispuesto
por e artículo 7•••~, segundo párrafo, dt::.ia CeyOrgánica de fa, Admiriis.traaOh- ública
del Estad"/,ce Morelos y el articulo 6 del Reglamento del Registro Público de los
Organismos Descentralizados del Poder Ejecutivcj;ldel .Gó~rn2 del Estado de
More~s.

Dado en casa~oQL.tE RcialteJ£eCUtI ~Jft'(~1n la ciudad de
Cuernavaca, capital del estado de Morelos; a los veintiocho días del mes de octubre
del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
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MORELOS
".e";",',.o

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN

'-NES LA TRA'"~rD í,1 II~
U\ SECRETA lA DE SALUD. <: \.,,,- j' />'1 11 J,>

'Z@;Qj/ .Z.t- /~~ ~n
VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ COLLADA:> ~r;P;, U

:..J ;'~ ~ Z
O (,~"" ~, 'U1> "r:¡<: ,'o/,N e
\.Í; \ /)1/ _ ¿;j' (f¡ I
~qso;,,~

-v

PODER EJECUTIVO

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRANTE OEL DECRETO POR El aUE SE REFORMAN Y ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL
ESTADO DE MORELOS
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